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dSTATUTOS DE LA "FUNDACION GEROS FUNDAZIOA". —-

TITULO I.- DISPOSICIONES GENERALES., -~---==~""""7

articulo 1.- Constitucidn, denominacién y régi-
men juridico. =------=------w-ssoossToSooooTTEIEETIOT

Con la denominacién de "FUNDACION GEROS FUNDA-
ZIOA" se constituye una Fundacién dque se regiré por'
los presentes Estatutos, por las normas contenidas
en las disposiciones sobre régimen juridico de las
Fundaciones, fundamentalmenﬁe por la Ley 12/1994, de
17 de Junio, de Fundaciones del Pais Vasco, y por el
Decreto 404/1994, @e 18 de Octubre, por el dque Se€
aprueba el Reglamento de organizacién y funciona-
miento del Protectorado y del Registro de Fdndacio—
nes del Pais Vasco, Y por demas disposiciones refe-
ridas a este tipo de entidades juridicas y las de
caridcter general vigente. ----- mmmemmmm—m———mm ==

En todas las actividades que desarrolle, de
acuerdo con sus fines fundacionales, estard sujeta a

las condiciones y limitaciones previstas en las Le-
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yes especiales.

La "FUNDACION GEROS FUNDAZIOA" es una organiza-
cién constituida mediante actos "inter vivos" y sin
dnimo de lucro, que, por voluntad de sus cofundado-
res tiene afectado de modo duradero su patrimonio a
la realizacién de los fines de interés general, due
se relacionan en el articulo 4 de los presentes Es-
tatutos.------~=m=mm-m--smmem e o s m o m o mmm o m o=

Articulo 2.- Personalidad y capacidad juridicas.

La Fundacién goza de personalidad juridica pro-
pia e independiente desde la inscripcién de la es-
critura de constitucién en el Registro de Fundacio-
nes. Asimismo, dispondri de plena capacidad juridica
y de obrar, sin otras limitaciones que las estable-
cidas en la manifestacién de voluntad de los cofun-
dadores en el acto fundaciomal, enklos presentes Es-
tatutos y, en todo caso, en las disposiciones lega-
les que le sean de aplicacién, entre las que, de un
modo particular, se encuentran la Ley 12/1994, de 17
de Junio, de Fundaciones del Pais Vasco, y el Decre-
to 404/1994, de 18 de Octubre, por el que se aprueba
el Reglamento de organizacién y funcionamiento dél

Protectorado y del Registro de Fundaciones del Pais
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fonsecuentemente, y-éin perjﬁidio de las perti-
Z: comunicaciones al Protectorado, la Fundacién
r&4 adquirir, conservar, poseer, disponer, enaje-
por cualquier medio y gravar toda clase de bie-
#/s muebles o inmuebles y derechos; realizar todo
tipo de actos o contratos; reCibir y reembolsar
préstamos; transigir y acudir a la via gubermativa o
judicial, ejercitando toda clase de acciones y exX-
cépciones ante Juzgados, Tribunales y Organismos pi-
blicos y privados, con sujecién a lo establecido en
el ordenamiento juridico. -------------- ————- mmee———-

Articulo 3.- Duracién y comienzo de operaciones.

El tiempo de duracién de la Fundacidén serd inde-
finido e ilimitado. -------=-==-"----mccmmem -

Asimismo, no obstante lo dispuesto en el articu-
lo 2 con respectoc a la personalidad juridica, el co-
mienzo de las operaciones de la Fundacién serd el
dia en que se otorgue la escritura de constitucién. -

En este sentido, tal y como se dispone en el 1l-

timo apartado del OTORGRMIENTO CUARTO de la escritu-



ra de constitucién, de acuerdo con lo autorizado por
el articulo 8 de la Ley 12/1994, de 17 de Junio, de
Fundaciones dél Pais Vasco, para la fase anterior a
la inscripcién en el Registro de Fundaciones, se
confiere a los miembros del Patronato, conforme que-
dan designados, la posibilidad del ejercicio de sus
facultades desde el momento seflalado para el comien-
zo de las operaciones de la Fundacién. Dichas facul-
tades seran todas las previstas en los Estatutos
gque, por su natﬁraleza, no exijan gque la Sociedad
esté ya inscrita y, en todo caso, las facultades de
otorgar actoé, adquirir bienes o derechos y contraer
obligaciones que consideren inaplazables en nombre e
interés de aquélla, los cuales se entenderdn asumi-
dos automdticamente por la Fundacién cuando se pro-
duzca la inscripcién en el mencionado Registro. ----
Articulo 4.- Fines fundacionales. --------------
La "FUNDACION GEROS FUNDAZIQOA" presenta, como
fines fundacionales, de interés genéral, los de
asistencia y bienestar sociales, civicos, benéficos,
asistenciales, docentes, educativos, culturales,
cientificos, sanitarios, de gestién, de cooperacién
para el desarrollo y fomento de la investigacién,

desarrollindose todos ellos en las Areas de la Ge-
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ds citados fines fundacionales se 1llevaran a
cabo(fa través de programas de actividades eséecifi-
cas fen las siguientes Areas: ------------------------
4.1.- Area de Educacién e Investigacidén: El co-
metido del presente Area es el desarrollo del cono-
cimiento en los ambitos de la Geriatria y de la Ge-
rontologia. El procedimiento para la consecucién del
objetivo previsto consistird en la imparticidén y ce-
lebracién de cursos especificos, estudios de post-
grado, conferencias, congresos monograficos para
especialistas, sesiones.divulgativas, etc., dirigi-
das a todos aquellos profeéionales, que, de algin
modo, tuvieren relacidn en su gquehacer profesional
con los mencionados &ambitos de actuacién. Igualmen-
te, se procederia a la difusidén a todo tipo de co-
lectivos interesados de los conocimientos que se
fueren obteniendo en dichos campos. En todo caso, se
preconizarian el tratamiento y 1la difusién de 1la

"Gerocultura"., ---------------e----s--———memommeo—oe-
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Del mismo modo, la citada labor se encauzaria a
través de la edicién de publicaciones, revistas y
demds material divulgativo que contribuyeren a su
propalacién. ----------------------c-o--m-omomomooo-

En este sentido, se desarrollaria un programa
especifico de apoyo y fomento de la investigacidn.
Tal cometido seria cubierto, principalmente, median-
te la dotacién de recursos a proyectos de investiga-
cién, la promocién de programas de becas o ayudas
especificas, el otorgamiento de donativos o subven-
ciones periédicas y la convocatoria de premios cien-
£ifiCOS.~-—------=---mmmmmmm—eo—--—o-———-————-omo--

Igualmente, merecen especial -tratamiento Ilos
Programas de Colaboracién a desarrollar ccn Univer-
sidades, Centros Educativos y Cientificos, cuyas ac-
tividades comprendieren algunos de los &mbitos ya
descritos o afines a los mismos. ---------------=---

4.2.- Area Sanitaria y Asistencial: La finalidad
principal de este Area comprende todas las actuacio-
nes poéibles en el campo de la Geriatria, especial-
mente en los Ambitos de la prevencidén y en los asis-
tenciales., ------------rmm------eoo-oo—-mm—oeomomm

A tal fin se dirigiré el establecimiento y desa-

rrollo de programas de calidad asistencial en Resi-



Igualmente, se elaborardn y pondrén en funciona-

miento planes de asistencia sanitaria; tratamientos
y programas no farmacolégicos y de apoyo a éstos,
tales como programas de memoria, mantenimiento y me-
jora de funciones residuales, rehabilitacién fisica
y psiquica, apoyo y entrenamiento a familiares de
pacientes en el manejo de los mismos, y, finalmente,
también se elaborarin programas de prevencidén y de-
teccién de enfermedades geriatricas y otros de ra-
cionalizacién farmacéutica. --------=--=---==--=---=--

4.3.- Area Social: El objetivo a acometer por
este Area consiste en el apoyo y promocidén de los
servicios scciales en todos los campos © ambitos en
los que los mismos se desarrollaren. --------=------=

De un modoc mas concreto, se definiria en la di-
vulgacién social de todos los aspectos relacionados
con la tercera edad; las relaciones inte,rge_neracio-

nales; los estudios de exclusién social, =soledad,
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fragilidad, malos tratos, etc.; la creacidén de espa-
cios sbciosanitarios coordinados;.el desarrollo de
la investigacién y la elaboracidén de estudios en ma-
teria de vivienda, familia, entorno social, volunta-
riado, etc.; y la di%usién de los recursos existen-
tes En tales materias. --------===------------------
4.4.- Area Econdmica y de Gestidén: La labor a
desarrollar en este Area se cifraria en la creacidn
de equipos directivos para la gestidén integral de
todo género de servicios y actividades dirigidos y
canalizados para la tercera edad, tales como Gestidn
de Residencias, Gestién de Centros de Dia y Gestidn
de Servicios de Ayuda a Domicilio y de Pisos Tutela-
dos, principalmente. -------------~-----------------
Asimismo, se procederia al asesoramiento técnico
refereﬁte a todos los aspectos econdmicos y de ges-
tidén relacionados con la tercera edad. En particu-
lar, se llevarian a cabo estudios econdmicos sobre
todos los ambitos de la economia que presentaren al-
guna incidencia sobre el antedicho colectivo. ------
Finalmente, este Area presenta también entre sus
cometidos el de allegar recursos que pudieren desti-
narse a la financiacién y desarrollo de programas

pertenecientes a otras Areas. ----------------~-----
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flueren conducentes a la realizacién de 1los fines
fundacionales mencicnados. -----=---===ce-cccoo——r-—-

Articulo 5.- Comités Cientificos, Asesores vy
CONSULLiVOS. --=====m===-mmmmmm - - o e emee -

Cada una de las Areas enumeradas en el preceden-
te articulo 4 se hallari regida por un Comité Cien-
tifico, Asesor y Consultivo. -----=-=---=-=--“--c---- ,

La composicién de cada Comité estard formada por
cinco miembros, cuyo periodo de mandato para el caso
de miembros no natos serda de cinco afios. ------------

Los cofundadores de la Fundacién seran miembros
natos de todos y cada uno de los Comités. Los res-
tantes tres miembros de cada Comité seran nombrados
por los cofundadores, en funcién de su conocimiento

del Area en cuestién y de su curriculum vitae y ex-



periencia al respecto. --------------=---=s----------
El desempeifio de las funciones por parte de los
miembroslde cada Comité sera gratuito, sin perjuicio
de la dotacién de dietas y de la satisfaccidn de
otros gastos que, con ocasién o motivo del desempefio
de sus funcioﬁes, fueren debidamente justificados. -
El cese de los miembros no natos se producira
por el transcurso del tiempo de nombramiento esta-
blecido, por muerte, por declaracidn de fallecimien-
to, incapacidad, inhabilitaciémn, renuncia, condena a
pena gque llevare incorporada la inhabilitacién para
el ejercicic de funcién ptblica o privada, por las
demds causas establecidas en el articulo 16 de 1la
Ley 12/1994, de 17 de Junio, de Fundaciones del Pais
Vasco, para el supuesto de cese de los miembros del
Patronato y por peticién expresa de cualquiera de
los miembros natos. USRS
cada Comité gozard de autonomia para establecer
su régimen de funcionamiento 'y de adopcién de acuer-
dos, siendo preciso designar de su seno un Director
v un Secretario, quien levantara acta y dara fe de
las decisiones adoptadas. --------------------------
En todo caso, cada Comité solamente gozari de

facultades consultivas o de asesoria para con el Pa-
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La Fundacién podrad acometer -la consecucidén y el
desarrollo de los fines fundacionaies mediante los
procedimientos o planes de actuacién que estimare
mis adecuados o ajustades a la finalidad, seglin el
caso. En aras a ello, se entenderd, en particular,
que la Fundacién podra participar en otras entidades
u organizaciones, sin otras limitaciones que las Que
se derivaren de la carta fundacional, de los presen-
tes Estatutos y, en todo caso, de las normas de De-
recho Positivo en vigor que fueren aplicables. ------

En el &mbito de dicha posibilidad o qompetencia,
la Fundacién peodri perseguir lcs fines objeto de su
actuacién mediante cualgquier £figura asociativa o
corporativa que en Derecho se reconozca Yy siempre en
el Ambito de la normativa sobre Fundaciones. --------

En particular, la Fundacién podra llevar a cabo



cualquier actividad mercantil o industrial, bien por
si misma, bien mediante otras figuras asociativas o
corporativas, en los términos establecidos en el ar-
ticulo 25 de la Ley 12/1994, de 17 de Junio, de Fun-
daciones del Pais Vasco. e
Articulo 7.- Domicilio y determinacién de sedes.
El domicilio de la Fundacién se fija en calle
Gran Via, n°.37, 1°. Dcha., 48009 BILBAO. ----------
Asimismo, el Patronato de la Fundacidén sera el
érgano competente para proceder libremente a la mo-
dificacién o alteracién del mismo, con independencia
del género o alcance que tales circunstancias pre-
gentaren. En relacién a la mencionada habilitacién
de competehcia, no serd preciso llevar a cabo la co-
rrespondiente modificacién estatutaria, siendo sufi-
ciente la notificacién que, de la alteracién reali-
zada, se efectuare al Registro de Fundaciones, a fin
de Que éste tuviere la oportuna constancia. --------
De igual modo, el Patronato de la Fundacidn sera
el érgano competente para la determinacidén, emn cual-
quier lugar, de las sedes de los establecimientos,
agencias, delegaciones, sucursales, oficinas o re-
presentaciones de cualquier clase, que, en funcién

de los casos y de las necesidades del desarrollo y
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addémetimiento de 1log fines fundacionales, fueren

La Fundacién desarrollard, principalmente, sus
fines y las actividades dirigidas a su cumplimiento
en el &mbito territorial de 1# Comunidad Auténoma
del Pais Vasco - Euskal Herria. -------=--==-=-=----<

Articulo 9.- Colaboradores adheridos. -----------

Sin perjuicio de la existencia Y del nombramien-
to de los Comités Cientificos, Asesores y Consulti-
vos, contemplados en el articulo 5 de los presentes
Estatutos, una vez constituida la Fundacidn, podréan
vincularse a la misma, con la condicién de "colabo-
radores adheridos", tocdas aquellas personas fisicas
o juridicas, cuya actividad, finalidad, contribucién
o cualquier otra circunstancia, coadyuvare a la con-
secucién, en el mejor modo de los posibles, de los
fines fundacionales. ~------===-=---=------w-----o-----

Las solicitudes de adhesidén habran de ser apro-



badas undnimemente por los Patronos, quienes goza-
ran, aéimismo, de competencia absoluta para £fijar
los términos de la adhesién y de las prestaciones
que, en su caso, hubieren de realizar quienes engro-
saren tal categoria de colaboracién. La vinculacién
resultante de la adhesién nunca resultard de caréc-
ter onerosc para la Fundacién. -------------~-------
Los "colaboradores adheridos" en ningin caso in-
tegrardn el Patronato, ni tampoco pedrén invocar la
citada condicién para solicitarlo. -----------------
El cese de la vinculacidén existente entre los
citados colaboradores y la Fundaéién se regirad por
los términos en base a los cuales se hubiere esta-
blecido la misma y, en todo caso, se producira a

instancia y propuesta del Patronato, mediante noti-

ficacién escrita remitida al colaborador en cues-

Articulo 10.- Comité de Honor. -----===-=-==-------
La Fundacién presentard un Comité de Honor, que
carecerd de cualquier facultad o competencia ejecu-
tiva o consultiva y gozarid finicamente de facultades
meramente protocolarias, siendo regida por un Proto-
colo de elaboracidén propio y funcionamiento interno.

Dicho Comité de Honor estarid integrado, amén de



P 3481299

\ ;
f >
Nl AN Nl ik AN TN ST

K Lad)] ' o4

fids, por quienes contribuyeren de un modo notorio,

anente, destacado y sobresaliente a la consecu-

La propuesta de nombramiento péra dicho Comité
de Honor serd competencia exclusiva y excluyente del
Patronato, pudiendo ser merecedoras de tal condiéién
tanto las personas fisicas como las juridicas. En
este dltimo caso, el Comité de Honor lo integraria
el Presidente o la méxima representacién que tal
persona juridica tuviere. --------- R L L L L '

A estos efectos, los primeros miembros del cita-
do Comité de Honor serin el Alcalde-Presidente y el
Concejal de Asistencia Social del Excmo. Ayuntamien-
to de la Anteiglesia de Erandio. Asimismo, en parti-
cular, el Alcalde-Presidente serd, también, Presi-

dente del antedicho Comité.

TITULO II.- GOBIERNO Y REPRESENTACION DE LA FUN-

DACION. -==-======-c--co=c--=--- et —memmmmm-
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Articufbﬂii.—}Organé”aé Gobierno, Administracidn
y Representacidm. ------------------=------------oo-
El érgano de Gobierno, Administracién y Repre-
sentacién de la Fundacién serd el Patronato, el cual
ejeréeré todas las facultadés de direccidn y control
en la gestién que fueren precisas para la realiza-
cién vy comnsecucién de los fines fundacionales. En
particular, administrari los bienes y derechos que
integren el patrimonio de la Fundacién.--; ---------
CAPITULO I.- COMPOSICION, NOMBRAMIENTO Y CESE
Articulo 12.- Composicibébn. -----------==-=-=--=-~~
E1l Patronato se estructura como un drgano pluri-
personal, integrado por tres personas, Y de funcio-
namiento colegiado. e e mmccmccmmm——ee
articulo 13.- Nombramiento. --------=----=-----=
Los miembros_originarios del Patronato son nom-
brados en 1la escritura fundacional, recayendo tal
condicién en los cofundadores y en el tercer miembro
citado en la mencionada escritura fundacional. -----
Los nombramientos sucesivos que se realizaren en
el futuro habran de realizarse por acuerdo de dos
tercios de 108 PatrYONOS. -wr=---========mmcmcmomm——-
En todo caso, la condicién de Patrono siempre

recaerid en los cofundadores o en los sucesores lega-
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expresamente designados por elles. --------------

é/ La propuesta de nombramiento devendra del miem-
o]

/

abra de gozar de la autorizacién o consentimiento

a ser sustituido o de los sucesores del mismo y

de los dos tercios de los Patrconos. --------=-=--==~=---

La aceptacién del nombramiento y del cargo por
parte de los sucesivos Patronos podrd llevarse a
través de cualquiera de las maneras establécidas en
el articulo 12 de la Ley 12/1994, de 17 de Junio, de
Fundaciones del Pais Vasco. o immmmmmmeemiemmccms

La inscripcién de los futuros Patronos en el Re-
gistro de Fundaciones podré materializarse por cual—
quiera de los medios previstos en el articulo 40.3
del Decreto 404/1994, de 18 de Octubre, por el que
se aprueba el Reglamento de organizacidén y funciona-
miento del Protectorado y del Registro de Fundacio-
nes del Pais VasCo. -----==-==m---=-----smmo-Cosnemom—

Articulo 14.- Duracidn. ------=---=-s=--c-=-----o--

Los miembros originarios del Patronato que fue-
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ren cofunda_c_lyg;ﬁe.s_'tendréﬁ una duracién en el cargo
hasta que cumplieren la edad de setenta y cinco
afios. En ese momento, cesaran en las funciones di-
rectivas y ejecutivas propias del citado O6rgano y
entraran a formar parte del Comité de Honor que se
éonstituya en funcidén de los presentes Estatutos. La
vigencia del mandato de los restantes y sucesivos
miembros del Patronato que en el futuro tuviere la
Fundacidén serid de dos afios, como miximo, siendo po-
sible su reeleccidén, sin limite, por iguales perio-
dos de mandato. ----------------e----sm---moom-ooo--
No obstante lo dispuesto en el parrafo anterior,
las Presidencias y, consiguientemente, la Secreta-
ria, seran sometidas a revisién cada cinco afies o
cuando concurriere cualquier circunstancia que tu-
viere como efecto la alteracién de la composicidn
originaria de dichos cargos. En tales supuestos, los
Patronos resolverdn, por mayoria de dos tercios, so-
bre el mantenimiento en tales cargos de quienes los
vinieren désempaﬁando hasta ese momento o sobre la
renovacién de los mismos. ----~------------------c---
En todo caso, en tanto en cuanto perdurare en la
Fundacién uno de 1los cofundadores originarios, 'la

Presidencia Primera siempre serid ocupada y desempe-
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por dicho cofundador hasta el cumplimiento de
IR oy

jler causa legal o estatutaria prevista.-----------

Articulo 15.- Sustitucidn o cobertura de wvacan-

El Patronato, a fin de evitar vacios de ejgrdi-
cio de cargo, se integrara autométicamente«con los
sustitutos que, al efecto, estuvieren previstos. El
nombramiento y aceptacidén por parte de los mismos se
practicard de un modo idéntico al establecido para
los Patronos. ~==--==-=-c==mm---m- oo mm s m e mm -

Los sustitutos podrin ser uno o varios por cada
uno de los cargos y Patronos que integran el drgano.
En este segundo supuesto, se consideraré_que existe
una relacidén de gradacién o ée orden jeradrquico en-
tre los mismos, siendo precisa la renuncié‘expresa
por escrito de uno de ellos para proceder a la pro-
puesta y, en su caso, ixmbramiento, del siguiente

contemplado en la enumeracién o lista. -~-------~-----
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Asimismo; 'los sustitutos seramn propuestos por el

Patrono cuya vacante fueren a integrar en el futuro,
o por los sucesores del mismo, y habran de gozar de
la aprobacidén de los otros dos miembros del Patrona-
to. A salvo de sustituto expreso, tal condicién re-
caerd en los herederos legales o testamentarios del
Patrono en cuestifn. --------=------------------o-o-
En todo caso, los sustitutos seran personas £i-
sicas que, amén de no gozar de ninguna inéapacidad,
inhabilitacién o reserva, no podran presentar inte-
reses propios que pudieren entrar en colisidén con
los de la Fundacién. ------~=-=----=-------------------
La remocién y renovacién de los sustitutos sera
competencia exclusiva del Patronc que los hubiere
propuesto, habiendo de notificar tal circunstancia a
los restantes miembros del Patronato. En este senti-
do, a salvo de las citadas circunstancias de remo-
cién o renovacién, la condicién de sustituto sera
indefinida. ------+-=--=-cm-mmmmm-— oo mm
A este respecte, la primera sustitucidén que se
prevé, atendiendo, asimismo, al tenor literal del
EXPONENDO CUARTO de la escritura de constitucién, es
la de DNA. ESMERALDA ZAPATER TORONCHEL, quien susti-

tuird, de un modo automitico y sin solucién de con-
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la /fondicién que correspondiere al sustituido en el
momento de llevarse a cabo la misma. ------------=----
La inscripcién de la sustitucidn o de la cober-
tira de vacantes se “llevard a cabo mediante cual-
quiera de las modalidades contémpladés en el articu-
lo 40.3 del Decreto 404/1994,,de 18 de Octubre,‘por
el que se aprueba el Regléﬁénto de organizaciéy Yy
funcionamiento del Protectorade y del Registro de
Fundaciones del Pais Vasco. -----=-----===-=--==----=< -

Articulo 16.- Reingreso o reincorporacién.------

En el supuesto de que uno de los cofundadores
originarios abandonare la Fundacién debido a cual-
quier circunstancia,' tanto legal como voluntaria,
que hicieren inviable o incompatible la nueva condi-
cién del Patrono con su cargo en la Fundacidén, la
citada vacante serd cubierta del modo previsto'en el
articulo anterior. ----------=--------em--c--e---—on-

Ello no obstante, en el momento'en que dicho_co—

Vo

fundador cesare en la nueva situacién, podra solici-
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tar, medianté escrito dirigido al Presidente Primero
de la Fundacidén, su reingreso o reincorporacién a la
‘misma, produciéndose ésta de un modo autométiéo, co-
mo minimo al cargo o posicién que hubiere ocupado en
el momento de su salida de la entidad. -------------
El sustituto removido de su cargo, recuperari,
asimismo, como minimo, el lugar y el status que hu-
biere tenido antes de llevarse a cabo la sustitucién
mediante la cual accedidé al Patromato. -------------
Articulc 17.- Suspensién. ------------------~-=-
La suspensién de 105 miembros del Patronato so-
lamente se verificaria en los cascs en los que, amén
del supuesto contemplado en el articulo 16.3 de la
Ley 12/1994, de 17 de Junic, de Fundaciones del Pais
Vasco, hubiere recaidoc sentencia penal firme contra
ellos por la comisidn de un delito, y perdurarid has-
ta que se procediere a la cancelacidén de los antece-
‘dentes delictivos. ----------------mo---o-ooooooooo
En tanto en cuanto mediare la suspensién, la va-
cante originada se integrara por el sustituto.que,
de acuerdo con los Estatutos, estuviere contemplado
para el Patrono suspenso. --------------=-----c-----
La suspensién se inscribiri en el Registro de

Fundaciones mediante la modalidad contemplada en el
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lo 40.5 del Decreto 404/1994, de 18 de Octu-

Articulo 18.- Renuncia. -----=---==-=c=cmcmno-on-
La renuncia de cualesquiera de ios dos cofunda-
dores habra de formalizarse en documento fehadiente
y habria de ser notificada del mismo modo a los res-
tantes miembros del Patromato. El miembro que renun-
ciare habrd de hacer constar en 1la comunicacién, -de
un modo inequivoco, si propone alglin sustituto para
ocupar su vacante o si, por el contrario, su volun-
tad es la de desvincularse de un modo permanente de
la Fundacién., --------%--c---srmmmmommmm o - mmm e -

En el supuesto de que la renuncia se manifestare
en términos de desvinculacién definitiva por parte
del miembro renunciante, la Fundacién, previa 1la
“oportuna modificacién estatutaria, continua;é vigen-
te vy subsistira solamente con un fundador; proce-

diéndose, asimismo, a la nueva configuracidén estatu-

TN
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comitésfgdé'EEEstieren en la Fundacién. ------------

Né‘obstante 1o.dispuesto en el parrafo preceden-
te, el cofundador que permaneciere en la Fundacién
dispondra de un periodo de seis meses, computados
" desde la fecha en que recibiere la comunicacidén de
renuncia definitiva por parte del otro cofundador,
para proceder, en su caso, a la apertura del proce-
dimiento de extincidén de la Fundacién. En este su-
puesto, el acuerdo razonado del d&rgano de gobierno
lo integrard la voluntad, en tal sentido, del cofun-
dador que permaneciere en la entidad, siendo la cau-
sa determinante, a tenor de lo establecido en el ar-
ticulo 64.2.a) del Decreto 404/1994, de 18 de Octu-
bre, por el que se aprueba el Reglamento de organi-
zacién y funcionamiento del Protectorado y del Re-
gistro de Fundaciones del Pais Vasco, la antedicha
voluntad, basada en el hecho de que en la Fundacién
solamente permaneciere uno de los cofundadores ori-
ginariog.-------=-----=---------m--mmm—m—mme -

La inscripcién de la renuncia se practicarid me-
diante cualquiera de los modos contemplados en el
articulo 40.6 del Decreto 404/1994, de 18 de Octu-

bre, por el que se aprueba el Feglamento de organi-
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bs Patronos cesaridn en el cargo, ademids de en
basegj/a los fundamentos y supuestos contemplados en
el drticulo 16:2 de la Ley 12/1994, de 17 de Junio,
de fundacionés del Pais Vasco, por actuaciones qﬁe
contravinieren los fines e intereses fundaciocnales o
fueren incompatibles con el desempeiio del cargo; por
el incumplimiento de las obligacicnes de éste y tam-
bién por conductas, comportamientos o précticas que
entrafiaren supuestos de conflictos de interéses para
con la Fundacién. Asimismo, el cese se verificara
también por el incumplimiento del Cédigo de Normas
de Conducta qﬁe el Patronato de la Fundacidén elabo-
rard para regular su régimen de actuacién interno. --

La inscripcién del cese en el Registro de Funda-
ciones se précticaré de acuerdo con lo establecido
en el articulo 40.4, 5 y 7 del Decreto 404/1994k de

18 de Octubre, por el que se aprueba el Reglamento
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CAPITULO II.- ESTRUCTURA INTERNA DEL PATRONATO

Artlculo 20.- Estructura. --------- S ——
Bl Patronato, dotado de tres miembros, se es-
tructura en dos Presidencias: Presidencia Primera y
Presidencia Segunda, integradas del modo dispuesto
en el OTORGAMIENTO CUARTO de la escritura de consti-
tucién. Asimismo, se dotard de una Secretaria, reca-
yendo la condicién de Secretario en quien ostentare
en cada momento la Presidencia Segunda. ------------
A este respecto, el primer nombramiento, en fun-
cién del citado OTORGAMIENTO, recae en D. PEDRO MA-
RIA LOPEZ ZALDUENDO, como PRESIDENTE PRIMERO, y en
D. JOSU J. SAGASTI AURREKOETXEA, como PRESIDENTE SE-
GUNDO. Asimisme, a tenor de lo citado, este dltimo
ostentaria también la condicién de Secretario de la
Fundacién. ------------=--m---cmmmmmmm—omemmmmm -
Articulo 21.- Copresidencia de la Fundacidn. ---
No obstante la estructuracidén del Patronato en
una Copresidencia y la catalogacién interna de la
misma en las figuras de Presidente Primero y Presi-
dente Segundo, las facultades ejecutivas de direc-

cién, gestién, administraciém y representativas
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presentaren, estando facultado el Patronato para
otorgar poderes generales para pleitos en favor de
Procuradores o Adbogados al fin citado. -~-+«----------

En base a lo expuesto en los parrafos preceden-
tes, la gradacién en la Presidencia manifestara su
virtualidad, ademds de a éfectos protocolarios espe-

cialmente, en las sesiones y deliberaciones del Pa-

tronato, cuya direccién y llevanza corresponderid al

Presidente Primero. Asimismo, al Presidente Primero

le corresponderd la emisién y aprobacidén de las cer-
tificaciones de las Actas. Por lo demds, el Presi-
dente Segundo asistiri& al Presidente Primeroc en cua-
lesquiera materias que le fueren requeridas por €l

y, en particular, le sustituird en caso de ausencia
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o} enfermedad bastando para acreditar estos extremos
su mera ggnlfestac1on. —————————————————————————————
1Ar€iéﬁio'22.- Secretaria de la Fundacidén. ------
Bl Patronato tendra también una Secretaria, cuyo
titular sera el tercer miembro del Patronato, esto
es, el Patrono no fundador. A su cargo estard la di-
reccién de los trabajos administrativos de la Funda-
cién, custodiarid su documentacidén y levantard actas
. de las sesiones, las cuales transcribira al Libro de
Actas, una vez que hubieren sido aprobadas y con el

' Visto Bueno del Presidente Primero o Segundo, en su

Articulo 23.- Tesorero de la Fundacién. --------

El Patronato podra designar, si lo estimare
oportuno, un Tesorero con las funciones que tal or-
gano le encomendare. ----------------s------------o-

A este respecto, las funciones que, entre otras,
pudieren encomendarse al Tesorero seran las de re-
caudar y custodiar los fondos de la Fundaciédn, 1la
presentaciéﬁ y firma del Balance de Ingresos Yy Gas-
tos y la 1llevanza de los Libros de Inventarios,
Cuentas, Presupuestos y el Libro Diario. -----------

Articulo 24.- Personal al servicio de la Funda-
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1 mismo modo, el Patronato podrd encomendar el

ejefiticio o la realizacién de otras actividades en

El desempefioc de las facultades, funciones y com-
petencias propias de los cargos y miembros inheren-
tes al Patronato, esto es, la Presidencia Priméra Y
Segunda, la Secretaria y 1la actuacién del tercei'
miembro, no sera remunerade. Ello no obsta‘_.nte, " se
establecerd un régimen de dotacidén de dietas y de
satisfaccién de otros gastos que, con ocasidén o mo-
tivo del desempefio de sus funciones, fueren debida-
mente justificados. ----------------------—smeooooooo

Por el contrario, la actividad desarrollada‘por
los restantes cargos o demis personal al servicio de
la Fundacién serd remunerada en funcién de lo que se
estipulare en el momento de llevar a cabo ‘_laf, ci,tada

concertacidn. ---m------s--------o---cosso————oo-sooe
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Los miembros del;Patronatoﬁno podran contratar
con la Fundacién,.yaréeé en ﬁombre propio o de un
tercero, salvo autorizacién del Protectorado. ------

Articulo 27.- Cédigo de Normas de Conducta. ----

Sin perjuicio del régimen que, legal o estatuta-
riamente, le fuere aplicable al Patronato, éste ela-
borara, confcarécter de régimen interno,run cédigo
de Normas de Conducta, tomando como referencia de
ello el Informe Cadbury. -----------=-=-==-=-==-----~---

CAPITULO III.- REGIMEN DE FUNCIONAMIENTO DEL PA-
TRONATO- - === === = === === === oo = omoooo——o-o -

Articulo 28.- Convocatoria. ----------=------==-=-=

La convocatoria del Patronato podrd realizarse a

instancia de cualquiera de los dos Presidentes inte-
grantes del mismo, mediante escrito dirigido a los
restantes Patronos, en el que se hicieren constar el
lugar, fecha y hora de la celebracién de la sesidn
en primera convocatoria, asi como el orden del dia
previsto.---=-==-----------c----nemmo—momoommom oo

El escrito de anuncio habri de remitirse con un
espacio minimo de veinticuatro horas de antelacidén a

la fecha prevista para la sesién. Asimismo, el cita-
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rito contemplarid y expresard el lugar, fecha y
Establecidos para la reunién, si procediera,
Natronato en segunda convocatoria, --------------
1 escrito de anuncio de convocatoria podrad ser
remitido por cualesquiera medios, quedando compren-
dido en ellos el empleo del correo électrénico.;—---
Articulo 29.- Régimen ordinario de sesiones. ----

El Patronato se reunird, como minimo, una vez a

la semana en el domicilio de la Fundacién. ----------
_ Ello no obstante, el Patronato, segin lo dis-
puesto en el articulb 27 de la Ley 12/1994, de 17 de
Junio, de Fundaciones del Pais Vasco, ée reunira ne-
cesariamente dentro de los sgeis primeros meses de
cada ejercicio econémico para aprobar la Liquidacién
del Pfesupuesto de Gastos e Ingresos, el Inventario,
el Balance de Situacién y la Cuenta de Resultados y

la Memoria expresiva de las actividades fundaciona-

les, todas ellas referidas al ejercicioreconémico'

anterior, ------+c-----s----------moo-—omoo- e et

De igual modo, y a tenor del articulo 26.2 de la
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antedicha LeyL e1 éétronato se reunirad también en el
Gltimo tfimeétfgﬁ‘delf'éjercicio econémico para la
aprobacién del Presupuesto de Gastos e Ingresos co-
rrespondiente al ejercicio siguiente. --------------
Articulo 30.- Constitucibn. --------=----=------
E1l Patronato quedaria validamente constituido,
tanto en primera como en segunda convocatoria, cuan-
do concurriéren dos tercios de los Patronos. -------
Sin perjuicio de lo establecido en el articulo
28 de ios presentes Estatutos, el Patronato se en-
tenderia convocado y quedard, asimismo, véalidamente
constituido para tratar cualquier asunto, en el su-
puesto de que, sin previa convocatoria, concurrieren
todos los Patronos y aceptaren de comin acuerdo do-
tar de naturaleza de reunidén de dicho 6rgano a la
celebracién de tal encuentro. ----------=~-----------
Articulo 31.- Adopcidén y ejecucidn de acuerdos.
Los acuerdos se adoptarén, en base al régimen de
funcionamiento colegiado del érgano mediante mayoria

de dos tercios de los miembros que forman el Patro-

En funcién de la previsién del parrafo anterior,
el Presidente Primero no gozard, en ningan caso, de

un voto de calidad dirimente en los supuestos en que
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a ejecucién de los acuerdos del Patronato co-
rr¢'sponderd a cualquiera de los Copresidentes. Ello
‘noj obstante, se reconoce la posibilidad de que, en
el acuerdo mismo, se encomendare su ejecucibén a
cualquiera de los Patronos. En el supuesto de que el
encomendamiento se hiciere sin designacién ekpresa,
la citada ejecucién corresponderi al Secretario.----

Articulo 32.- Documentacién de los écuerdos Yy
Acta de la sesién. --------=-=----c------osmomoooooon

El Secretario levantard el Acta correspondiente
de cada sesidén del Patronato, el cual se llevard a
un Libro de Actas., --------=-r-----=--------~ mmem -

E1 contenido del Acta habrd de precisar todos
los términos de la convocatoria, incluido”él orden
del dfa, o, en los supuestos en que no mediare aqué-
lla, las circunstancias del lugar, dia y hora en
que se hubiere celebrado la sesién. En todo caso, se
hara constar la relacién de asistentes, los temas

sobre los cuales se hubiere deliberado, ei contenido
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literal de-lds:écuerdos que se hubieren adoptado y
cualquie;ﬁméﬁcién;-salvedad, voto particular o cir-

cunstancia gque expresamente se solicitare incorpo-

El Acta serid aprobada, por mayoria de dos ter-
cios, por el propio Patronato, a continuacién de ha-
berse celebrado la sesién de éste, siendo firmada
por el Secretario y el Presidente a cuyo cargo se
hubiere celebrado dicha sesidn, -----------=-=--=----

Articulo 33.- Acta notarial. -----------=-=------

Cualquiera de los Patronos podrd requerir Ila
presencia de Notario para que levante Acta de la se-
sién. En este supuesto, el Acta notarial tendra la
consideracidén de Acta de\la sesién. ----------=-----

Los honorarios notariales serdn de cargo de la
Fundacién. -------------c----mmrmmemmmemmmmmmm—m - —

CAPITULO IV.- REGIMEN COMPETENCIAL, OBLIGACIO-
NAI: Y DE RESPONSABILIDAD --------=--=---- aiutduintiadatielele

Articulo 34.- Competencias. ----------------=----

El Patronato estarid investido de las mas amplias
competencias para dirigir la marcha de la Fundacién,
pudiendo ejercitar todo lo concerniente al doﬁinio,
gobierno, administracién y representacidén de la Fun-

dacién, con la sola limitacién de aquellas faculta-
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lle las disposiciones legales y reglamentarias y
resentes Estatutos sefialaren. -----------=------
Asi pues, el Patronato estard facultado, en nom-

y representacidén de la Fundacién, para llevar a

cién, de disposicién, obligacionales y de riguroso
dominio con cuaiﬁuier persona fisica o juridica, in-
cluso organismos oficiales y entidades financieras y
bancarias,'sin exceptuar los Bancos de Espafia y la
Banca Oficial. ---------===--c---wmmmommmesm— e —m

En el ambito de estas amplias facultades se com-
prenderan, en particular, con caricter enunciativo y

no limitativo ni exhaustivo, los siguientes extre-

1.- El1 seflalamiento y fijacién de la orientacidén

de la Fundacién para el mejor cumplimiento de sus

2.- La administracién de la totalidad de los re-
cursos econdmicos y financieros, cualquiera. que.fue-

re el origen de los mismos. =------------~--=-=------
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tuacién, Cﬁéﬁtgmée-Resultadcs y de la Memoria del
ejercicio econdmico anterior y la Liquidacidn del
Presupuesto de Ingresds y Gastos de dicho periodo. -
4.- La ap;ppacién del Presupuesto de Ingresos y
Gastos del ejercicio siguiente, asi como de su Memo-
ria explicativa. ------=s--c-------mommmmmm e
5.-La aprobacién de las normas. de régimen inte-
rior convenientes., ----------------------so-o-------
6.- La creacién'de Comisiones Delegadas, nombra-
miento de sus miembros y determinacién de sus facul-
tades y el otorgamiento de apoderamientos generales
o especiales, de acuerdo con lo dispuesto, en su ca-
so, en los presentes Estatutos. --------------------
7.- Los nombramientos, suspensiones y separacio-
nes de los cargos directivos, ejecutives y asesores,
asi como la contratacién del resto del perscnal téc-
\
nico, administrativo, laboral y subalterno preciso,
en funcién de las previsiones contempladas, espe-
cialmeﬁte, en los articulos 5, 13, 21 y 22 de 1los
presentes Estatutos. A este respecto, fijara también
sug atribuciones y deberes y fijara sus sueldos, sa-
larios, remuneraciones y demds condiciones del de-

sempefio de su actividad, en particular, la organiza-
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8.- La formalizacién y aprobacidén de toda clase

actos y contratos, bien de cardcter civil, mer-
¢antil, laboral, administrativo o bien de Cualquier
otra clase, que la mejor realizacién de los fines de
la Fundacién requiriere. En este sentido, se inclui-
ria la competencia para acordar el desarrollo de ac-
tividades empresariales de cardcter industrial o
mercantil, bien la Fundacién por si misma‘bien‘me*
diante la constitucién de Sociedades, incluidas las
de economia social, o mediante su participécién en
aquéllas que ya las desarrollaren. Asimismo, se in-
cluiria el nombramiento y aceptacidén de cargos y el
hecho de conferir y aceptar poderes de delegacién de
facultades en las Sociedades que se constituyeren. A
tal fin, gozari de competencia para la aprobacién de

pactos y estatutos que regularen su constitucién y

funcionamiento; la subscripcién, en la cuantia que

‘estimare pertinente, del c¢apital y de las acciones o

titulos cualesquiera que los representaren, tanto en
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que se acordaren, -sea por aportacién de efectivo,

valores © bigpes muebles, inmuebles o de cualquier
clase; la modificaéién, con cumplimiento de las con-
diciones légales, una vez constituidas, de dichas
Sociedades, su fusidén con otras ya existentes o que
en lo sucesivo se'constituyeren, su disolucidn y de-
claracién en estado de liquidacidén y su liquidacién;
y, en términos generales, todo lo referente a la
constitucién, modificacién, aumentos de capital, fu-
sién y extincidén de dichas Sociedades. -------------
9.- La elevacién o planteamiento de las propues-
tas que procedieren en cada caso a los organismos
competentes, acerca de cuestiones sobre las que hu-
biere de recaer acuerdo superior. ------------------
10.- La promocidén de la participacidén de empre-
sas, entidades, organismos o particulares en progra-
mas de cooperacién técnica y de formacidén de perso-
nal cualificado, mediante la aportacién de fondos y
convenios de colaboracién. --------------w----=-----
11.- La aceptacién o el repudio de herencias,
legados o donaciones, siempre gque lo  considerare
conveniente para la Fundacidén, procediendo a la co-

rrespondiente notificacién al Protectorado. --------
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, en el supuesto de que fuere necesario para el

r cumplimientc de la voluntad de los cofundado-

terios de eleccidén de entidades de-interés general
potencialmente adjudicatarias de los bienes y dere-
chos resultantes de la Liquidacién de la Fundacién y
la adjudicacién de los mismos. ---------=------------

14.- La adopcién de los acuerdos de Fusién o Ex-
tincién de la Fundacién y la asuncién de la condi-
cién de 6rgano de Liquidacidén de la misma.----------

15.- La compra, venta, énajenacién Yy permuta de
toda clase de bienes, sean muebles o inmuebles, se-
movientes, mercaderias, titulos valores, efectos,
concesiqnes, créditos y derechos inmobiliarios, fi~
jando los plazos, precios y demds condiciones prin-
cipales y accesorias que juzgare convenientes; el
establecimiento y ejecucién de derechos de tanteo y

retracto y acciones en condiciones suspensivas y re-
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16.- La édministracién, en los mas amplios tér-
minos, de bienes;qpebles e inmuebles de 1la Fundé—
cién, procediendo a.xealizar declaraciones de obra
nueva, agrupaciones;"segregaciones,"Ordenaciones,
divisiones materiales, parcelaciones y alteraciones
de fincas, rectificaciones y aclaraciones de asien-
tos en el Registro de la Propiedad y demds posibles
Registros Oficiales. ---------=--------------=--------

17.- La concrecién, modificacién, resolucidén y
extincidén de contratos de arrendamiento, subarrenda-
‘miento y de cualesquiera otras cesiones de uso y
disfrute, inclusc de arrendamientc £financiero o
"leasing". --------m--mmm-m-mme—mmce-ooo———————-————

'18.- La constitucién y subrogacién, califica-
cién, reduccién, ampliacién, aceptacién, posposicidén
y cancelacién de hipotecas y otros gravémenes o de-
rechos reales sobre bienes de la Fundacidén. --------

19.- La toma de dinero a préstamo o a cuentas en
participacién, con o sin intereses, la prenda, hipo-
teca y otras garantias y, bajo cualquier clase de
condiciones, la compra, venta, enajenacién, negocia-
cién y depbésito de efectos, titulos valores de toda

clase y a cualquier tipo de personas y de entidades
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20.- El tratamiento, transaccién y celebracién
convenios y compromisos acerca de cualquier asun-
to y derecho, acciones, dudas, cuestiones y diferen-
cias que interesaren a la Fundacién, sometiéndolas o
no a la decisién de arbitros. ------------- R ik

21.- La apertura, seguimiento, disposicién,ili-
quidacién y cancelacién de cuentas'corrientes, a la
vista y a plazo, libretas de ahorro y cuentas. de
crédito en toda clase de Bancos Oficiales y privados
y entidades de crédito, incluso el Banco de Espafia,
asi como las Cajas de Ahorro y Cooperativas de Cré-
dito o entidades andlogas y tanto en las oficinas
centrales de dichas entidades como en sus sucursales
o agencias, librando al efecto cheques, mandatos de
pago y de transferencia; igualmente, la soliéitud Y
el hecho de dar conformidad a extractos de cuentas. -
22.- Libramiento, aceptacidn, endoso, aval, des-

cuento, negociacién, intervencién, indicacién, co-

i S i ; P
P T A T A B T O A ST A O T AN TR A N R T e T T

chp il



JUBTIZIA LANELR
QIZARTE EE?‘%‘;‘;%AEHE pistrod

Euskal Ha OIA
& DEJUBTIOIA,
%EPAHBQ,“EEQ&UNDAD 8OCIAL g
DT Opggiots RIHIMEAE | o por falta de aceptacidén o pago
para mayor seguridad de: letras de cambio, cheques,

pagarés, recibos y demis documentos de giro y crédi-

23.;'L§;Cp§spitu9ién, aceptacién, prérroga, re-
tiradq;y‘cane;lacién de depdésitos y consignaciones
en metdlico, valores y efectos de todas clases, en
cualesquiera de los organismos oficiales y particu-
lares, incluso en la Caja General de Depdsitos y
Banco de Espafia o cualquier otro Banco o Caja de
Ahorros. Igualmente, 1la constitucién, aceptacién,
modificacién y cancelacidén de fianzas. -------------
24 .- Asistencia y toma de participacién en con-
cursos y subastas y concurso-subastas, ya sean VO-
luntarias, judiciales y administrativas de bienes,
obras y servicios piblicos y concesiones administra-
tivas, ante toda clase de autoridades u organismos
piblicos y privados, pudiendq a tal fin consignar
los depésitos'y fianzas previas; formulacién y mejo-
ra de postﬁras, cesién de remates, solicitud de ad-
judicacién de bienes en 6 para pago de todo o parte
de los créditos reclamados; aprobacién de liquida-
cién de:cargos; formalizacién de fianzas provisiona-

les y definitivas y su retirada; consignacién del
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dondientes, pudiendo, asimismo, iptervenir en
las incidencias de toda clase que pﬁdieren oiiginar—
se y, de modo especial, reclamar, percibir y cobrar,
en las que procediére, las sumas que, como precio de
las obras o de los suministros, importe de los com-
tratos o por otro concepto deban serle abonadas a la

Fundacién, dando los oportunos recibos y cartas de

25.- La celebracién de contratos de servicios o
de resultado mediante concurso, subasta o de forma

directa, estableciendo sus precios o deméds condicio-

nes y el cumplimiento y la ejecucién de tales con-

ETatOS. ---======m=mmmme e mem e —em————m——eo

26.- El1 cobro y pago de toda clase de cantidades
que haya de percibir o satisfacer la Fundacién, va

fuere de particulares o de cualquier clase de enti-

N R T T R R A RN A R T N



. ANEYA
Nsﬂ!\l}s\- BAILA
t s gnnglslroa
QZARSE "mmw

o %‘é‘a&?““;!ﬁ%f:czw |
i ui o privadas, incluso de Ministerios y

“Organlsmog oficiales, fueren éstos comunitarios, es-
tatales, autondémicos, provinciales, locales o pa-
raestatales, asi como de cualguiera de sus dependen-
ciasr 51n llmltac1on de cantidad y cualquiera que
fuere que oriélnare el derecho o la obligacidén de la
Fundacién, firmando al efecto cartas de pago, reci-
bos, facturas y libramientos. e
El cobro de cupones, dividendos y el importe Qde
titulos amortizados. Igualmente, la solicitud de de-
volucién de ingresos indebidos, liquidacién de cuen-
tas, fijacién y finiquito de saldos y formalizacidn
de recibos y descargos. --------=-------------------
27.- La gestién y reclamacién ante las autorida-
des, funcionarios, corporaciones, oficinas de la Co-
munidad Auténoma, Estado, provincia, municipio, sin-
dicatos, aduanas, fiscalias, Delegaciones de Hacien-
da y, en general, toda clase de entidades y oficinas
piiblicas y particulares; la incoacidén, tramitacidn,
conocimiento y resolucién de todos los expedientes y
reclamaciones que afectaren a la Fundacién, asi como
lo relativo a sus bienes y negocios, compareciendo
para todo ello ante dichos Organismos y oficinas,

presentando las escrituras que fueren necesarias y
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lesivas, en la via procedente, ya fuere

En particular, la incoacién y seguimiento de ex-
pedientes y reclamaciones de cualquier naturaleza,
sean gubernativos, édministrativos, econémicos, eco-
hémico-administrativos, ante Ministerios, Tribunales
Econémico-Administrativos y Contencioso-
Administrativos, centrales y provinciales, Gobiernos
Civiles, Delegaciones de Hacienda, Jefaturas . de
Obras Piblicas, Industria y Minas, etc., cualesquie-
ra otras Oficinas del Estado, Comunidades Autdnomas
y de las Provincias y Municipios, Corporaciones Pi-
blicas y Sociedades, con facultades para presentar
donde al interés de la Fundacién convenga, oir noti-
ficaciones, entablar y seguir recurscs hasta agotar
la via administrativa y continuar la reclamacién an-
te el Tribunal Contenciosc-Administrativo, asistir a
vistas y realizar cuanto sea propio de la clase de

procedimiento que incoe. -----=---------------omooooo
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Igualmente,tlé presentacién ante las Delegacio-
nes de los Ministerios, Delegaciones de Hacienda,
Haciendas Autonémicas o Forales y cualquier otro Or-
ganismo Oficial de la Unién Europea, del Estado, Co-
munidades Autdnomas, las Provincias o los Munici-
pios, toda clase de escritos, instancias, solicitu-
des y expedientes y cobrar en las Delegaciones de
Hacienda, Haciendas Autonémicas o Forales o en los

. Centros Oficiales que le fueren seifialados, cuantas
cantidades o subvenciones se concedan por cualgquier
Organismo y por cualquier concepto; el pago de tri-
butos que correspondiere, incluso la Licencia Fis-
cal, y la firma de cuantas cartas de pago, escritos
o recibos le fuere exigidos. --------=-=---=---------
| 28.- La participacién en representacién de la
Fundacién en concursos de acreedores, expédientes de
quita y espera, quiebras y suspensiones de pago, asi
como en reuniones extrajudiciales de acreedores cbn
facultad de solicitar la inclusidén, reduccién y ex-
clusién de créditos; la asistencia a Juntas de
Acreedores y el hecho de votar en pro o en contra de
las proposiciones que se presentaren y la aceptacién
en favor de la Fundacién de toda clase de fianzas,

cauciones o garantias personales, pignoraciones para
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uridad de pago del crédito o deudas y su can-

ién; nombramiento y recusacién de peritos, de-

iera juicios o intervencién judicial en expedien-

ls de suspensién de pagos, ejercitando cuantas fa-.

29.- La representacién de la Fundacién como ac-
tor, demandado o en cualquier otro.concepto en los
asuntos judiciales, ya fueren civiles, de jurisdic-
cién voluntaria o contenciosa, criminales, labora-
les, contenciosc-administrativos, ante los Juzgados
y Tribunales Oxrdinarios y Eépeciales, incluso Au-
diencias Provinciales, Tribunales Superiores de Jus-
ticia, Tribunal Supremo, Tribunal Constitucional y
demés 6rganos judiciales comunitarios o extracomuni-
tarios, entablando, contestando y siguiendo por to-
dos sus tramites toda clase de acciones, apelaqiones

y recursos e, incluso, los de casacidén y amparo.
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Letrados ¥y Procuradores de los Tribunales con las
facultades ordinarias de "los pcderes generales para
pleitos y los ordinales que estimare oportunos, in-
cluso para formalizar gquerellas criminales y revo-
carlas. Igualmente, la celebracién de transacciones
sobre asuntos litigiosos, la cancelacién y el hecho
de consentir la cancelacién y alzamiento de cuales-
guiera embargos que hubiéren trabado en favor de 1la
Fundacién; el desistimiento y apartaﬁiento de las
acciones y apelaciones y la realizacién de toda cila-
se de declaraciones y ratificaciones. Por idltimo, la
absolucién de posiciones ante toda clase de Juzgados
y Tribunales. --=-------------------------------o-oo-
30.- La direccidén de la organizacién de la Fun-
dacién y sus actividades y fines, recibiendo y fir-
mando toda la correspondencia de la Fundacidn, reco-
giendo de Aduanas, Ferrocarriles, Barcos, Aercpuer-
tos, Correos, Teléfonos y Telégrafos y otros puntos,
toda clase de objetos que se dirigieren a la misma,
incluso paquetes postales, certificados, giros pos-
tales, telegraficos, etc. Igualmente, la celebracién
de toda clase de contratos sobre sus propios servi-

cios con las Compafiias Telefénicas, Correos y cual-



P 3481316 B

{1.- La formulacién y aceptacidén de proyectos,
- presupuestos, estudios y pliegos de condiciones. La
obtencién de cualesquiera marcas, patentes y privi-
legios y remunerarlos total o parcialmente. La soli-
citud de permisos y concesiones administrativas de
toda clase. ———------=----eemmmo o s—m———eo—o—— e

32.- La contratacién de toda clase de seguros
contra toda clase de riesgos, incluido el derivado
de accidentes de trabajo ¢ Seguridad Social, y el
cobro de indemnizaciones, subscribiendo al efecto
las pdlizas con entidades aseguradoras o mutuas de
cualquier clase. Igualmente, la contratacién de
transportes de todo género. ------------=------~------

33.- La apertura, seguimiento, cierre y conti-
nuacién de las cuentas de crédito. La apertura de
cajas de seguridad y su contratacidn con cualquier
entidad bancaria o de crédiﬁo.----——-----——:~--rf-—-

34.- La celebracién, en las condiciones que 1li-
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adquisicién de tecnologia y de asistencia técnica,

asi como, en general, todos aquellos que se refieran
a patentes, marcas, modelos y demas derechos de Pro-
p%gQad;Inﬁpstrial, representando a la Fundacién ante
el Registro de la Propiedad Industrial y demds Orga-
nismos, nacionales o internacionales, relacionados
con la misma. ----------s------emmemmmmmmemmmmmm o -
35.- La sustitucién total o parcial de las fa-
cultades que al mismo correspondieren y la posibili-
dad de conferir poderes de cualquier clase y a las
personas que mejor estimare para los intereses de la
FUNAacidn. =------===—-- == - mmmmcmmmm——mm o
| Articulo 35.- Obligaciones. ---------~=---------
Los miembros del Patronato de la Fundacidén, en
base al articulo 13 de la Ley 12/1994, de 17 de Ju-

nio, de Fundaciones del Pais Vasco, estdn obligados

1.- Cumplir y hacer cumplir estrictamente los
fines fundacionales, de acuerdo con lo dispuesto en
la Ley, en el Reglamento y en los Estatutos de la
Fundacién. --------=-----c--tmmmmmm oo mme e m—emmm -

2.- Administ:ar los bienes y derechos que inte-

gran el Patrimonio de la Fundacidén y mantener plena-
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3l - Servir al cargo con la diligencia de un or-

denafo y leal representante. -------------=~----------

"Brticulo 36.- Delegacidén de facultades y de ges-

Sin perjuicio de los Comités Cientificos, Aseso-
res y Consultivos contemplados en el articulo 5 de
los presentes Estatutos, el Patronato no procedefé a
ninguna delegacién.'de facultades o de gestién en
cualquier otro érgano o subbérgano, siendo tddas las
facultades, competencias y aqtividades propias‘dél
gobierno, administracién y representacién de la Fun-

dacién desarrolladas en todo caso por el Patronato

Articulo 37.- Régimen de responsabilidad;-——-~--
El régimen de responsabilidad de los miembros
del Patronato se regird, en base a la remisidn ex-
presa del presente precepto, por lo dispﬁeSto en el

articulo 15 de la Ley 12/1994, de 17 de Junio, de



VAR ELR A
BTN am"%“\éfggisxroa

A
e\'zA““s pundafiosh foicia,
o1 HorrKO T B ot ST
Fun®® %ﬂ%@fﬁs Vasco. ~-=------oos-ooommooome
&‘:\‘ 5 pgngﬁﬁia B i .
FTULO III.- PATRIMONIO Y REGIMEN ECONOMICO

CAPITULO I.- COMPOSICION, ADMINISTRACION Y CUS-

Articulo 38.- Composicién. ----------=----=-----
El Patrimonio de la Fundacién estard constituido
por toda clase de bienes y derechos susceptibles de
valoracién econdmica. -------csmmmmmmmmmmeme o mm oo
Articulo 39. - Recursos econdémicos. ----------2--

El Patrimonio de la Fundacién estard integrado

1.- La dotacién inicial recogida en la escritura
fundacional. -~-==-------c- - e mm e em——————-—m—-—-

2.- Las aportaciones y cuotas, ordinarias y ex-
traordinarias, de los miembros fundadores y/o adhe-
ridos, y las cuotas y aportaciones, ordinarias y ex-
traordinarias, que acepten satisfacer voluntariamen-
te los miembros del Patronato. --------------------~-

3.- Cualquier otro bien o derecho que, en lo su-
cesivo, adquiriere la Fundacidén por los medios admi-
tidos en Derecho y, especialmente, en virtud de le-
gados, donaciones, aportaciones Yy subvenciones dque
le concedieren otras personas, organismos e institu-

ciones. La aceptacidén de donaciones, legados y he-
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habra de ponerse en conocimiento del Protec-
¥.- Los ingresos, frutos, rentas, beneficios,
mentos o logros derivados de las actividades
bien por si misma bien mediante su participa-
cinn‘en Sociedades, desarrollare la Fundacién, asi
como la remuneracién o retribucidén de los servicios
que pudiere prestar, de acuerdo con la legislacidn
vigente. ----------remmmmmeoomemomm——mammmmmmm o oo m e

5.- Cualquier otro recurso en el marco legal de
aplicacién. e

Articulo 40.- Alteraciones patrimoniales. -------

El Patronato de la Fundacién podra, en todo mo-
mento y cuantas veces fuere preciso, a tenor de 1lo
que en cada ocasién aconsejare la coyuntura econdémi-
ca, efectuar las modificaciones, transformaciones o
conversiones que estimare precisas respecto del ca-
pital de la Fundacién, con el exclusivo fin de evir
tar que éste, aun manteniendo su valor nomina;, se

redujere en su valor efectivo o poder adquisitivo.--
\
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La Fundacién se ajustara en sus actos de admi-
nistracién y disposicién a las normas que le fueren
aplicables, destinando sus frutos o rentas a los fi-
nes f cometidos que, de acuerdo con los presentes
Estatutos y con lo dispuesto en la Ley y en el Re-
glamento de Fundaciones del Pais Vasco, se estable-
cieren.-------------===---=---- B

Articulo 42.- Custodia del Patrimonio fundacio-

La custodia y salvaguarda del Patrimonio funda-
cional habran de regirse por la observacién de las
siguientes reglas: -----------------------~---------

'1.- Los bienes y derechos que integran el Patri-
monio fundacional deberadn estar a nombre de la Fun-
dacién y habridn de constar en su Inventario y ser
inscritos, en su caso, en los Registros correspon-
dientes.------------m-mm-em oo —meo———— - -

2.- Los bienes inmuebles y/o derechos reales se
inscribiridn a nombre de la Fundacidén en el Registro
de la Propiedad. El resto de los bienes susceptibles
de inscripcién se inscribirdn en los registros co-
rrespondientes. --------------------e-o--ooomo——oooo

3.- Los valores y metédlico, los titulos de pro-
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otrosd documentos acreditativos de dominio, posesiédn,
usof| disfrute o cualquier otro derecho del que fuere
titular la Fundacién, se depositardn a nombre de és-
ta en la entidad que determinare el Patronato.------
4.- Los demds bienes muebles sé custodiaran en
la forma en la que el Patronato, en su caso, detex-
minare. ------ ;-—f---———--—------—--~——-----—---—--——
Todos los bienes o derechos mencionados se espe-
cificaran en el Libro de Inventarios, el cual estara
a cargo del Secretario del Patronato, y en el que,
bajo 1la insﬁeccién del mismo, se consignaran todas
las circunstancias precisas para su identificacién y
descripeién. --«---cw---me----omc-m-mmmmmmm oo mmm oo
CAPITULO II.- DESARROLLO DE ACTIVIDADES, -----=--
Articulo 43.- Actividades empresariales, mercan-
tiles e industriales. ------=smm-mmmmmmmmommmoo—aeno-
La Fundacién podri llevar a cabo, por si misma,
actividades empresariales de carécter merpantil .e

industrial, que comprendieren la consecucién o el
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desarrolffy- "”loé flnes fundacionales contemplados
en el articulo 4 de los presentes Estatutos o bien
de los que estuvieren al servicio de los mismos. ---
Asimismo, podrd llevar a cabo otro tipo de acti-
v1dades medlante la constitucién de Sociedades, in-
cluldas léé de economia social, que tuvieren limita-
da la responsabllldad de los socios o bien mediante
su participacién en aquéllas que ya las estuvieren
desarrollandb B e
cuando se verificaren los supuestos contemplados
en los parrafos precedentes, la Fundacién notificaré
tal circunstancia al Protectorado en los términos
dispuestos por el articulo 44 del Decreto 404/1994,
de 18 de Octubre, por el que se aprueba el Reglamen-
to de organizacién y funcionamiento del Protectorado
y del Registro de Fundaciones del Pais Vasco. ------
Articulo 44.- Publicidad. -------~--------------
sin perjuicio del cumplimiento de las medidas
que, respecto del deber de publicidad, establecen
los articulos 24 de la Ley 12/1994, de 17 de Junio,
de Fundacicnes del Pais Vasco, y 43 del Decreto
404/1994, de 18 de Octubre, por el que se aprueba el

Reglamento de organizacién y funcionamiento del Pro-

tectorado y del Registro de Fundaciones del Pais
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eventuales beneficiarios e interesados, mediante
férpulas o medios que garantizaren el anuncio y di-
fudién generales de sus objetivos y actividades.----
CAPITULO III.- DETERMINACION DE BENEFICIARIOS Y
APLICACION DE RECURSOS
Articulo 45.- Determinacidén de beneficiarios.---
La Fundacién, acorge con la prescripcidn legal,
se regird por criterios de objetividad en la deter-
minacién de sus beneficiarios. ------==---=---=----- -——
En este sentido, podrén ser beneficiarios de las
prestaciones de la Fundacidén todas aquellas personas
fisicas o juridicas que, a juicio del Patronato,
fueren admitidas libremente por él y las considerare
merecedoras de percibirlas. -------------=--w--=------
Asimismo, amén de los criterios de objetiﬁidad,
imparcialidad y no discriminacién en la determina-
cién de los beneficiarios, ésta se llevaré a cabo
también mediante los criterios de interéé:social,

mérito y capacidad y de aplicacidén de medidas contra

ol ri . . [ . : s .
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Sin perjuicioc de lo manifestado en los parrafos
precedentes y sometiéndose a los mismos, cada uno de
los Comités Cientificos, Asesores y Consultivos que,
en'bése al articulo 5 de los presentes Estatutos,
presidird cada una de las Areas en que se estructu-
ran los fines fundacionales, de acuerdo con el arti-
culo 4 de los mencionados Estatutos, serd competente
para proponer los beneficiarios en partiéular, me-
diante la aplicacién de los antedichos criterios y
de los que, en cada supuesto o Area, debido a su es-
pecificidad, pudieren establecer. Los nuevos crite-
rios que, en cada caso, estableciere cada Comité
Cientifico, Asesor y Consultive serén objéto de pu-
blicidad mediante férmulas o medios que garantizaren
su anuncio y difusién generales. -------- B el

En la designacién concreta de beneficiarios dque
fueren personas juridicas, el Patronato deberad aten-
der, ademds de al cumplimiento de los antedichos
criterios, a aquellas Instituciones y Entidades dque
por razén de la actividad desarrollada por las mis-
mas, su calificacién, nivel de prestaciones o cali-
dad, asi como su prestigio reconocido, pudieren ser

merecedoras de percibir el apoyo o la ayuda de la
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Por 1o que respecta a las personas fisicas, amén

de jcumplir con los criterios antedichos, la Funda-

tivos en los gue concurrieren las caracteristicas o
circunstancias, o bien de desarroliar sus activida-
des en los ambitos de la Geriatria y de la Geronto-
logia, o bien de pertenecer a tales émbitos.; ———————

En ningin caso podria alegarse, ni individual ni
colectivamente, ante la Fundacién o su Patronato de-
recho algunoc al gocé de sus beneficios antes de‘que
los mismos fueren concedidos, ni tampoco_podré impo-
nerse su atribucién a personas determinadas. Asimis-
mo, tampoco podradn ser beneficiarias personas indi-
vidualmente determinadas. ~---=-----------<-u-=----=---

Los servicios que prestare la Fundacién a sus
beneficiarios seran remunerados, destinéndose el im-
porte obtenido a los fines fundacionales y no impli-
cando ello una limitacién injustificada_dei ambito

de posibles beneficiarios. En este supuestb, la de-
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“abono o pago de la cantidad correspondiente. -------
Finalmente, derivada de la propia naturaleza de
la Fundacidén, se deduce la necesidad de limitar el
niimero de beneficiarios. En funcién de ello, la se-
leccién y determinacién de los mismos se realizara
con carécter irrevocable por el Patronato de la Fun-
dacién, teniendo presentes los méritos, necesidades,
capacidad econémica y posibilidad de aprovechamiento
por los distintos aspirantes o en base a otras ca-
racteristicas objetivas que cada Comité Cientifico,
AsesSOor Y Consultivo fijare. ---~--------------------
Articulo 46.- Reglas de aplicacidén de recursos.
Los biénes y rentas de la Fundacién se entende-
rén adscritos de una manera directa e inmediata a la
realizacién de los fines fundacionales. ------------
La Fundacién programard periédicamente las acti-
vidades propias de su objeto y, a tal fin, se reali-
zard anualmente la planificacién de las prestaciones

y se acordard su forma de realizacién y adjudica-

La Fundacién, en el plazo de tres afios a partir
del momento de su obtencién, destinard, al menos, el

setenta por ciento de las rentas netas y otros in-
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fines fundacionalés establecidos en los Estatutos. --
Las aportaciones que se hicieren en concepto de
dotacidén patrimonial, bien en el momento de su cons-
titucién bien en un momento posterior, quedaran ex-
cluidas del cumplimiento del citado requisito.------

El resto de los ingresos se destinard a incre-
mentar la dotacién fundacional, una vez deducidos

los gastos de administracién, los cuales no podrén

exceder en ninglin caso del veinte por ciento de 1los

ingresos anuales que por todos los conceptos obtu-
viere la Fundacién, salvo autorizacidn expresa del
Protectorado, a instancia razonada de la Fundaciédn,
de acuerdo con lo previsto en las disposiciones le-
gales y reglamentarias vigentes. -----------v-~------

Articulo 47.- Auditoria de Cuentas. ---------- ———

La Fundacién solamente se sometera a Auditoria

de Cuentas en el supuesto en que en ella concurrie-
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los articulos 28 de la"Téy 12/1994, de 17 de Junio,
de Fundaciones del Pais Vasco, y 60 del Decreto
404/1994, de 18 de Octubre, por el que se aprueba el
Reglamento de organizacién y funcionamiento del Pro-

tectorado y del Registro de Fundaciones del Pais

No obstante lo dispuesto en el parrafo anterior,
en el caso de que las Cuentas Anuales de la Funda-
cién fueren auditadas, el Informe de los Auditores
' se regird por lo dispuesto en el articuloc 61 del De-
creto 404/1994, de 18 de Octubre, por el dgue se
aprueba el Reglamento de organizacién y funciona-
miento del Protectorado y del Registro de Fundacio-
nes del Pais Vasco. ---------=---c-mm--------mmommoo

CAPITULO IV.- REGIMEN ECONOMICO-CONTABLE. ------

Articulo 48. - Ejercicio econémico. -------------

El ejercicio econdmico serd anual y se iniciaréd
el dia 1 de Octubre, concluyendo el dia 30 de Sep-
tiembre. Ello no obstante, como fecha de comienzo de
operaciones o primer ejercicio econdémico se conside-
rard el dia del otorgamiento de la‘escritura funda-

cional.---=-====--~----------- oo -rme———moooo-

Ia Fundacién confeccionarid para cada ejercicio
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lico un Presupuesto ordinario en el gque se re-
cogeyAn los ingresos y gastos de forma equilibrada. -
1 antedicho Presupuesto se presentard ante el
'PrOrectorado en el dltimo trimestré del afio natural,
junto con una Memoria explicativa. ----------=-------

Articulo 49.- Obligaciones econémico—contables.-

El Patronato elaborari el Inventario, el Balance
de Situacién y la Cuenta de Resultados, en los que
se reflejara la situacién patrimonial, econdmica y
financiera de la Fundacidén, asi como una Memoria dé
las actiﬁidades realizadas durante el ejercicio ecéb
némico, y de la gestién econdmica del Patrimonio,
suficiente para hacer conocer Yy justificar el cum-
plimienté de las finalidades fundacionales y de los
preceptos legales. De igual medo, practicara la 1i-
quidacién del Presupuesto de Ingresos y Gastos del
ejercicio econémico anterior, cumpliendo, a tales
efectos, las disposiciones legales, reglamentarias y
estatutarias correspondientes. ----------- Fosmmmmmoo

Por lo demads, el régimen contable de la Funda-
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12/1994, de 17 de Junio, e Funda01ones del Pais
Vasco, y 52 del‘Decreto 404/1994, de 18 de Octubre,
por el que se aprueba el Reglamento de organizacidn
y funcionamiento del Protectorado y del Registro de
Fundaciones del Pais Vasco, se regird por las dispo-
siciones legales y reglamentarias aplicables que, al
efecto, se hallaren en vigor. ---------------------=-
Articulo 50.- Rendicién de cuentas. ------------
El Patronato, en el periodo de los seils primeros
meses de cada afio natural, justificaria ante el Pro-
tectorado, en los términos fijados en los articulos
27 de la Ley 12/199%4, de 17 de Junio, de Fundaciones
del Pais Vésco, v 59 del Decreto 404/1994, de 18 de
Octubre, por el due se aprueba el Reglamento de or-
ganizacién y funcionamiento del Protectorado y del

Registro de Fundaciones del Pais Vasco, que su ges-

tién ha resultado adecuada a los fines fundaciona-

TITULO IV.- MODIFICACION DE ESTATUTOS Y FUSION,

EXTINCION Y LIQUIDACION DE LA FUNDACION. ----------
CAPITULO I.- MODIFICACION DE ESTATUTOS. -----=---

p .
Articulo 51.- Modificacién de Estatutos. -------

El Patronato de la Fundacién promoverd la modi-
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los Estatutos, siempre gque ello fuere

miento de dos tercios de los Patronos. --------------

CAPITULO II.- FUSION, EXTINCION Y LIQUIDACION DE
LA FUNDACION. ----=-=--=-=--c-momommo—mmmmm—mmmm— oo

Articulo 52.- Fusién, ------=------m+r--s--------=

El Patronato de la Fundacién podra acordar la
Fusién de la misma, respetando siempre los fines
fundacionales, con entidades que presentareh finali-
dades andlogas. Asimismo, corresponderid al Patronato
la determinacién de la modalidad de la Fusidn, cuyo
procedimiento se ajustari a lo establecido en el ar-
ticulo 63 del Decreto 404/1994, de 18 de Octubre,
por el que se aprueba el Reglamento de organizacién
y funcionamiento del Protectorado y del Registro de
Fundaciones del Pais Vasco. ----=---=~===-=--=--=-=---=--

El acuerdo de Fusién requerira, en todo,’ caso,. el

consentimiento de los dos tercios de los Patronos. --
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Articulo 53.- Extincién. ----------=------------

La Fundacidén se extinguird, ademés de en el su-
puesto contemplado en el parrafo tercero del articu--
lo 18 de los presentes Estatutos, en los casos en
los que concurrieren las circunstancias previstas en
el articulo 33 de la Ley 12/1994, de 17 de Junio, de
Fundaciones del Pais Vasco. -----------==-=----------

Ello no obstante, la Fundacién solamente se ex-
tinguird como consecuencia de un proceso de Fusidn
cuando fuere la Fundacién absorbida o se llevare a
cabo una Fusién mediante constitucién de una nueva
Fundacifn. -----------cm------mmmmmmem—mmo - —sm—— -

Articulo 54.- Procedimiento de extincién. ------

En los supuestos en los que la extincién de la
Fundacidén requiriere el acuerdo del Patromato, dicho
acuerdo exigira el consentimiento de los dos tercios
de los Patronos, ratificado, posteriormente, por el
Protectorado. -------=-------me—o-o——- B it

El antedicho acuerdo se ajustara a lo preceptua-
do en los articulos 34.2 de la Ley 12/1994, de 17 de
Junio, de Fundaciones del Pais Vasco, y 64.2 del De-
cretc 404/1994, de 18 de Octubre, por el que se

aprueba el Reglamento de organizacién y funciona-

miento del Protectoradc y del Registro de Fundacio-
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cidr| de éste por el Protectorado, se estard a 1lo
dispguesto en los afticulos 34.3 de la Ley 12/1994,
de Y17 de Junio, de Fundaciones dél Pais Vasco, ¥y
64.3 y 4 del Decreto 404/1994, de 18 de Octubre, por
el que se aprueba el Reglamento de organizacién y
funcionamiento del Protectorado y del Registro de
Fundaciones del Pais Vasco. ------------- .~------—-;--

Articulo 55.- Liquidacién de la. Fundacidn.------

Una vez iniciado el proceso de extincién de la
Fundacién, en periodo de Liquidacién ésta conservara
su personalidad juridica y afiadird a su denominacién
la expresidén "en Liquidacién". ----------c==---------

En todo caso, la condicién de liquidador recaeréd
en los due fueren patronos al tiempo de la extincién
y el acuerdo de extincién o la resolucidén judicial
motivada se inscribirdn en el Registro de Fundacio—

[EE. === — == === mm oo m e e —m—moo——oo—---- ---
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Los bienes y derechos que resultaren de la Li-
" quidacién de la Fundacién se destinardn a entidades
de interés general que presentaren finalidades ana-
logas a los de ella. ------------- e e
A tal fin, los Patronos gozaran de toda liﬁertad
y competencia para determinar y elaborar criterios
de eleccién de entidades potencialmente adjudicata-

rias y, proceder, consecuentemente, a la adjudica-

TITULO V.- PROTECTORADO Y REGISTRO DE FUNDACIO-

Articulo 56.- Protectorado. -------=-----------~-

La presente Fundacidén queda sujeta a la tutela,
supervision, vigilancia, asesoramiento y control del
Protectorado, en los términos establecidos en la
normativa en vigor aplicable. ~------------=-==-=-----

TITULO VI.- DISPOSICIONES FINALES. ------------

Articulo 57.- Sometimiento a Arbitraje. --------
Salvo en los casos en los que el Derecho Positi-
vo vigente estableciere preceptivamente su procedi-
_miento especial, las dudas, cuestiones, divergencias
o conflictos que pudieren suscitarse entre los Pa-
tronos y la Fundacién o entre los Patronos mismos,

se someterin para su resolucién a Arbitraje de Dere-
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por mayoria de dos tercios, serd de obligado
cumplimiento. =---==---=w---c---m---mm-——o oo
Los gastos y demds dispendios que se derivaren
del Arbitraje serdn de cargo de la Fundacién. -------
Articulo 58.- Sometimiento a Fuero. -------------
A efectos jurisdiccionales y para toda cuestidn
relacionada con los asuntos de la Fundacién, se es-
tablece el sometimiento al Fuero propio del domici-
"lio de la Fundacién por parte de los miembros del

Patronato. -----------=--=m---er--------seeoo——comooa--
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